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Localidad

Málaga.
Sevílla.
Córdoba.

, ,;

. .
ARAGON

ANEXO 1
Plazas d.1 concurso de traslados

Cuerpp de Profesores Auxiliares

Asignatura

'RESOLUCION de 25 de abril de 1985. del Servicio.
- Provincial de" Teruelde la Consejería de Industria.

Comercio y Turismo, ¡Jor la que se amariza el
establecimiento de la instalación que se cita.

',';

,Danza Española, , , ... ,,' .. ,
'Clarinete - :. . ..:- . ~ .
Rauta.. . ~,.•_., .."'., ..

12174

1 •

Visto el ex~iente incoado en este Servicio ProvinCial de la
Diputación General de Aragón en Teruel, a petición de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña Sociedad !\.nónima» (YN-15.328).con
domicilio -en plaza d~ Cataluña, 2,. de Barcelona, solicitando
autorización administrativa, declaración eII concreto -de utilidad
pública y aprobación del proyecto de éjecución para .1 estableci
miento de una línea eléctrica media tertsión para mejorar el
.suministro en los términos municipales de La Portellada y Fómo
les, "'i éumplídos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2617/1966, sobre autorización de installlciones eléctricas.
y Decreto 261911966, sobre e'¡propiación forzosa r sanciones. d.
'acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Mlnlsteno.de.lndustna
y Energía de 1 'de febrero de 1968 y Ley de 24 de'novlethbre de
1939. sobre ordenactón y def.nsa de la lDdistna,

Este Servicio Provincial de la Diputaeión. General de Aragón ha
resuelto: '

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas d.<:ataluña. Sociedad An{).
niinfl»., la instalación de la línea eléttrica lfted18 ~nslón, cuyas
princi~les características son las sig~ientes:

:~ . eléctrica media ten5Í(in. aérea, de 4.470 metros de
lon¡it1:Jd. . í - .

'Origen: Apoyo número 1 de la Iúlea existente da Portellada-
Fómoles». . , , _~" , '~. ~ .... ... ~

Final: Apoyo número_ 21deja'-tinea existente «La PorteHada-
Eórnoles». ... ~ .
_" Tensión nomina1::25'KY~r"1iJ- r' _

Conductor: Cable aluIJ\ini<Hlcero dé 54,.6 milímetros de sec-
cibn. . .. .. ;:

Apoyos:' Metálicos galvani~dOs.·
Aparellaje de maniobra, protecCión.,. medidas.

~. Declarar-en concreto la utilidad pública de la ins.talación
t-léctrica que se autoriza a los efectos señaladas en la Ley 10/1966,

< 's9bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Teruel. 25 de abril de I985.-EI Jefe del Servicio. Angel Manuel
Fernilndez Vidal.-7.345-C (32g48¡.

, :

6.. Las iilstancias. así como la documentación a que se alude
en el, apanado anterior. podrán presentarse en las Delegaciones
Provinciales .de la Consejería de Educación y Ciencia, en los
Servicios de los órganos corresponc;iientes del Ministerio de Educa~

ción y Ciencia o de otr8S Comunidades Autónomas convocantes,
o en tualquiera de las dependencias previstas en el artículo <66 de
la ley de Procedimiento Administrativo, de acUerdo.LQn.las
condiciones señaladas en dicho precepto.

. Tanto s¡-~ 50licitan plazas solamente de-la presente convocato
ria como si se· incluyen plaz.as correspondientes al Ministerio de
Educación y Ciencia o a· las otras Comunidades Autónomas
convocantes, se cumplimentará una única, instancia por duplicado,
que se dirigirá, en todo caso, bien a la Dirección General de
Penonal de la Consejerla de Educación y Ciencia o al órgano
correspondiente de la Comunidad Autónoma a la que pertenezca el
Centro de destino definitivo' del concursante. Los concursantes
procedentes de las' situaciones de supernumerario, excedencia o
suspenso dirigirán la solicitud al órgano del que actualmente
depende el Centro en: el que tuvieron su íl1timo destino definitivo.

7. 'EI plazo de presentación de solicitudés y documentos será 12173 . CORRECCJON de errores de la Ley de 27 de marzo
de quince días naturales, contados a partir del día siguiente aldeJe 198~. de Presupuestos de la Comunidad Autónoma

~' la publicación de la presente ~Orden .n .1 «Boletin Oficial de la ' de Arag6n para 1?8.5.
!" Junta deAMalucia».Finalizadoeste ,plazo, 'ito le admitirá docu.,· Advertidos errores en el té~lo remitid~~ su p~'blicadón de
J': mentación alguna... . Iá ciuida l.ey.,i....rta.n el «Boletin.Oficial del Estado» número
~ 'la-hojas de servicio y cuantas certificaciont'S .. presenten 144. d. feclia 17 de junio de 1985. páginliS 1~591 a 18614. se
t· !!eberi ~Iarse reintegradas con póliza de 2S pesetas y, tasas por . 'be - . 'ó la rectifi .
IJ".. cettilical:lOn 4e 170~. ..,~ . ". t,ranscn n a co!1Unuac¡ n S oportunas . caClOnes:
f •. Todas las (otocoPUlS qu.... remi\3D deberán ir,acompañadas de " . EX¡;;;'iciÓi. de 'motivos: En la disPosición transitoria ~';;'da.
f. lAS diligéncias de compulsa extendidas por las Delegaciones Provin- donde dice: «lo preceptuado al el articuloI6».de!>e decir: «lo
\ ciaJes de ,la Consejería de' Educación y, Ciencia, los Directores de preceptuado en el artículo 17».

r
·Centros. Delegados provincial.s u Oficina de Tasas del,Ministerio . Estado letra A. articulo 12, sección' .17, odondedice;

','._ lu1¿n¿:'~os <:OlTeSl:"'n~ntes de. otras· Comunidades t¡~:~':~~tso.=.«177.829.670»;en el articulo 41. sección

No se admitirá ninguna fotocopia que carezca d.las díligencias :Tasa 25.01. en 'el apartado pruebas de laboratorio. donde dice:
'>:de compulsa o reproduzca documentos originales mitos de reinte- c1nsoencimas». debe decir: 1dsoencimas». ,.., .

gro que 1l8I'8 .110 establezcan las leyes tributarias vigentes en las Tasa 21.03. tarifa A. donce dice; «aplicacióo de las exist.ntes»•
., . fechas en que fueron nped.idos. _,', debe decir.-«aPJ,icación de los ex~tentes».·· .
t..~.•' 8.' Los .linnantes d. las instancias deberán mánifestar en ellas, .:..I~:'.I.O?,en

a
8e12<~pa.rtado.. ,v.i~.• donde dice: «90... a.305».f' de modo expreso, que reúnen los requisitosaigidos en la conVOC3- ': \KUIIi ~.u. «'!IV .nr

toria., consignando las .plazas por orden de preferencia e indicando, ','~ .t tal comoa~ en el anexo, la localidad Yel Centro. ,
: " 9. A los efectos dé solficitud de plazas... \enm en cuenta el·

derecho preferente previsto.n el artic~lo 51 de la Ley de Funciona-
t.-2 nos Clvlles del Estado. -
S Los excedentes voluntarios comprendidos en la baSe 4 podrán

utilizar este derecbo. preferente a la localidad desde la que hubiesen
obtenido la excedencia. siempre que 10 'soliciten en primer lugar y
hagan constar este derecho preferente en la instancia. A continua· ,
c.ión podrán incluir otras vacantes si desean concursar fuera de tal
derecho.' ".
~ concu1'santes 'que 'i>ar!icipanpor las bases 4.1 y 4.2 están

ohhgados. aparte de su derecho preferente. a solicitar todas las
vacantes objeto de este concurso. En caso de no hacerlo habrán de
atenerse a lo dispuesto en la base 4. .

10._. :Enel~aso -de que'se produjesen empates eh el total de 'las
Puntuacloncs,.-nt.os se resolverán atendiendo al criterio de ,mayor
edad.' .

ti. - l.as plazas ebtenidas, tanto en la resolucióR 'provisional
como en la -definitiva, son iJ1l'llunciables. - -,._

. 12~Los concursantes podrán presentar reclamaciones a la
Resolución provisional, a través del organismo en que presentaron
suíñstanc~ en el plazo de cinco días a -partir de su publicacjón.

13. Resueltas las reclamaciones citadas en el párrafo anteriOr.
se procederá a elevar a definitiva Iá Resolución provisional y a s.u
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» y en el «Boletin
Oficial de la Junta de Andalucía». "

14. Los Profesores auxiliares excedentes que reingresen al
servicio Aetivo--como .consecuencia del concurso, presentarán la .
siguiente documentación; ~ -, ~

a) Certificación facultativa ;de no padecer erifennedad ni
defectofisico incompatible con el ejercicio de la enseñanza,
expedida por la Dirección de la Salud de las Direcciones Territoria- .
k:s del Ministerio de -Sanidad y Consumo o por los órganos '
corresponQientes de la, diferentes Comunidades Autónomas ;

b) Declaración de n.o haber sido separado de ningún Cuerpo
de la Administración del-€stado, de las Comunidades Autónomas
o de la Local en virtud de expediente disciplinario ni babersido
inhabilita~o para el ,ejercicio de funciones públicas.

15. La toma de -posesión de los nuevas destinos tendrá lugar
en la fecha que oportunamente se determine mediante las normas
que rijan el comienzo del corso 19&5/1986.

Sevilla. 21 de. mayo de 1985.-El .Consejero, Manuel Gracia
Navarro. - .


